
Niífii 38. Martes 12 de Mayo de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este per iádicd, que sale 
los niartes y sabidos , y corista cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor niím. 188, a 4 
rs. v i i . al mes puesto en casa de los sé-
Bdreá suscripídrés de esta ciudad. 

Sé admiten suscripciones pfira fuera d« 
esta capital á 8 rs. vn. franco de ports 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la Real orden de ao dé 
abril último; pero deberán venir írancoS 
é iguaitneme las reclaiílasionés. 

B a L S T M OFICIAL B E L A PSUVINCIA BE ZAIiAGOZA. 

A R T I C U L Ó D E O P Í C I O . 

G O B í B R t f O C I V I L D E L A P R O V Í N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Eácmó. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha de 26 de Abril 
úlútno se mi ha comunicado la Real orden que sigue. 

' ' « El Sr. Secretario del Despacho da la Guerra 
comuaicó ai de lo interior con fecha 5 del ac
tual la Real orden siguiente."Euterada Ŝ . M . 
la Reina Gobernadora del contenido de la Real 
orden de 11 de Febrero líltirnoj trasladando pa
ra su soberana resolución por. e^íe Ministerio. eí 
oficio deí Gobernador c iv i l de Hi íe l fa , consultan
do si deben conceptaarse exentos ^e l presente 
reemplazo los carabineros de Real Hacienda, me
diante á' que h'abiendó perdido'el carácter m i l i 
tar dicho resgrfardo por la última forma que.se le 
lia dado ; parece no comprenderiés la disposición 
da la Real orden de 13 de A'go'sto de' 1830 , tu
vo por conveniente oir sobre el particular al 
Tribunal supremo de Guerra y Marina , y con
forme con stf parecer se ha dignado declarar que 
los espresados carabineros de Real líacieinda están 
sujetos á los sorteos para el ejército y M i l i c i a s . " 
L o traslado á W S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes." 

Lo que se anuncia al público por medio del E o -
lítin oficial para conocimiento y gobierno de las 
justicias, ayuntamientos, y autoridades á quienes 
corresponda. Zaragoza 10 de Mayo de 1 8 3 5 . ^ : 
Pedro Clemente Ligués.—Por mandado de S. S. 
Agustín Zaragoza y Ood'mez. 

Oda. E l Sr . Gobernador civil de la provífícta 

de Teruéí cén fecha de 6 del corriente me dice 
lo que sigue, 
• ^Debiendo principiar la feria de esta capital 

el dia 30 del cor i en te, espero se sirva V . S. dis
poner se publique en el Boletín oficial de esa p r o . 
vincia el correspondiente aviso, insertándolo con 
la oportunidad necesaria para lograr la concur
rencia de los comerciantes de íoíos géneros y ga
nados- de cualquiera especie." 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para « 0 -
ticia del público á los efectos que se mencionan. 
Zaragoza 10 de Mayo de 1835.—PeJro Ciernen" 
te Ligues.—Por mandudo de S. S. Agustín Zara
goza y Godinez. 

Don Francisco de leabalceta, cáhallero pensionado 
de la real y distinguida 6rden española de Car
los I I I , del consejo de S. M . su secretario con 
egercicio de decretos : ministro honorario del Í M -
primido consejo supremo de hacienda : Intenden-° 
te general del ejercito &c. &c. 

Por el presente se saca á pública subasta la 
construcción de 11 ,784 casacas; 61 17 chaque
tas; 5043 capotes; 1 1 , 6 6 4 pantalones; 13 ,941 
morriones; 2 9 7 0 mochilas;4657 cartucheras con' 
sus correas, y 51 70 portasables, que en virtud' 
de Reales órdenes deben hacerse en esta Corte 
con destino á los Regimientos del arma de infan
tería, y para la celebración del rematé se ha se
ñalado el día 25 de Mayo, á la? doce dé su ma
ñana , en ios estrados de la Intendeñcia general,, 
en donde se hallarán de manifiesto, con la debida 
anticipación, el pliego de condiciones , Bajo las 
que se ha de hacer este servicio, y uaa prenda 
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áe las de cada clase, con sujeción á las que han 
de construirse-, sirviendo de gobierno que con
cluido el acto del remate no se admitirán propo
siciones por ventajosas que sean, pues todas de
ben tenerse presentes y someterse á la puja de lo* 
licitadores á fia de que recaiga sobre ¡a mas ven
tajosa que en el acto se hiciese, si fuese admisi
ble, la soberana aprobación. Madrid 30 de A b r i l 
de i 835,—Francisco de habahsta.z^. Aníomo del 
Akazar^ secretario. 

Otro. No habiendo tenido efecto las subastas 
celebradas para rematar el suministro de utensi
lios en el distrito militar de Aragón , y en cum
plimiento á lo dispuesto en Real órden de 30 de 
A b r i l último,; he . dispuesto sacar nuevamente á 
púbica subasta este suministro por el término de 
cuatro años, que comenzarán á contarse al mes 
de ¡a fecha en que recaiga la Soberana apro
bación en ia proposición mas ventajosa que se 
obtenga en el acto de la subasta, pues fuera 
de él no se admitirá ninguna por ventajosa que 
se haga, y he señalado para la celebración el 
dia 16 del presente mes á las doce de su maílana 
en los estrados de la misma Intendencia general, 
en donde se hallará de maniñesto el pliego de 
condiciones con sujeción al que ha de hacerse y 
contratarse este servicio. Madrid. 5 de M a j o de 
183,5. —Frjnasco de Labalceta. zz. Antonia del 
¿ íkazur , secretario. 

Madrid 2 de mayo. 
En nuestro número 363 al anunciar la aper

tura de la escuela de instrucción primaria por el 
método de Lancaster, ofrecimos hacer una ligera 
descripción de este establecimiento y de los me
dios que emplea para facilitar en los niños la i n 
teligencia de los primeros rudimentos del saber; y 
ahora nos proponemos cumplir aquella promesa. 
Bien sabemos que no es nuevo en España el sis
tema de enseñanza mutua lancastedana que ya 
estuvo establecido en tiempo de la Constitución y 
que la feraa persecución da 1823 destruyó como 
tantas otras cosa útiles al pais. Pero su restable
cimiento con algunas mejoras hechas de entonces 
acá y el plan grandioso de formar una escuela 
normal de doscientos jóvenes profesores que pasen 
d e s p u é s de instruidos á las provincias y lleven 
hasta la última aldea el don inapreciáble de la 
instrucción, facilitada por este método admirable 
y sencillo, es obra de esta época : nuestra impar
cialidad no puede menos de tributar el debido elo
gio á la protección que halló este proyecto en un 
tainistro cuya marcha política hemos censurado 

muchas veces; y aunque esta es quizá el ú n i c o 
acto administrativo de general ur i i idad que ha 
producido su ministerio, no por eso desconocemos 
su m é r i t o . 

L a principal ventaja que tiene este modo de 
enseñar á los niños á leer y escribir s i m u h á n e a -
meníe consiste en la e c o n o m í a de t iempo y de t r a 
bajo con que se consigue el objeto. Un solo pro
fesor concluye en algunos nieses la e d u c a c i ó n de 
cerca de soo n iños y aun podrá hacerlo de q u i 
nientos cuando el establecimiento reciba toda, la 
ampliación de que es snsceptible : el orden esta
blecido en el mecanismo de la e n s e ñ a n z a y el es
t ímulo de unos n i ñ o s con otros ingeniosamente 
dispuesto, producen este admirable resultado. L a 
escuela se divide en ocho ciases, y cada una n e 
ne un instructor , sacado de entre los d i sc ípu los 
mas. adelantados y Juiciososs éste dicta letras a los 
mas atrasados, y s í l abas y palabras á los mas ins
truidos; y los d i s c í p u l o s las escriben en arena los 
primeros y en la pizarra los ú l t i m o s , aprendien
do á un tiempo á leer y á formar las letras. Los 
que están en el caso de escribir palabras respon
den á las preguntas que se les hacen sobre la s ig
nificación de cada una, y de este modo ademas de 
leer y escribir aprenden á d i scur r i r y se f a m i l i a 
rizan con ia propiedad de las voces, a c o s t u m b r á n 
dose á invest igar su verdadero va lor . 

Pasan después á los ejercicios del semi-círculo 
que consisten en colocarse por cuadril las de á 
ocho ó diez delante de una pared en donde están 
escritas las letras ó palabras que corresponden á 
cada clase, y all i capitaneados por sus c o m p a ñ e 
ros los instructores que ocupan una p u n í a del se
mi-círculo, van diciendo las letras que estos les 
señalan ; cuando alguno yerra le corrige el de su 
derecha y gana uu puesto hacia la izquierda ; y 
el que está en la punta al concluirse el ejercicio, 
ocupa el puesto da premio y gana un vale. Coa 
un pito que toca el profesor cesan en el misma 
instante todos los n i ñ o s en su lectura y por medio 
de voces de mando van marchando á ocupar otra 
vez sus asientos para escribir todo con un orden, 
una prontitud y un silencio que nos dejó admira
dos. 

Toda la base de este método consiste en sacar 
partido de las inclinaciones de los n iños presen
tándoles premios en concurrencia con sus com
pañeros, y variando sus ocupaciones para que no 
se cansen ni fastidien en ninguna de ellas. Esta 
objeto se consigue tan completamente en la es
cuela establecida en Madrid , que desde mucho 
antes de abrirse acuden ios niños ansiosos de qua 
empiece ia enseñanza, que es al mismo tiempo 
una diversión para ellos, y cuando salen ninguno 



muestra impacienciá por marcfiarse : prueba la 
mas concluyente de que se las hace agradable la 
iustruccíon, y de que intjorando en poco tiempo 
su inteligencia i¡ gozan también de un recreo. 
¡Admirable combinación del que imaginó este sis
tema por el cual vendrá á mejorarse la especie hu
mana afianzándose ía libertad política por el rae-
ciio seguro é indestructible da la ilusíí-acion del 
puelo! 

i Los instructores de clases no son reprendidos 
por el profesor delante de los discípulos sino después 
en la media hora que tienen de estudio ellos 
solos. Y es una satisfacción ver á estos niños de 
ocho ó diez años sentir ya ios estímulos del ho
nor, y la dignidad y circuspeccíou qne deben 
guardar en presencia de sus subordinados. Ha
biendo ocurrido uñó de estos dias que un instruc
tor recibió dos cuartos per no castigar al que lo 
merecía, se propuso el caso en reunión da ins
tructores, y resolvieron aqu.'llos pequeños jueces 
qtréí fuese arrojado el que tan mal habla corres
pondido á su honroso cargo: lo cual ejecutó coa 
el mayor ¿justo el profesor. 

La educación moral y la cortesía son cosas de 
que también se cuida eo aquella escuela; pues v i 
mos que todos los niños nos saludaron a! salir ha
ciendo un cumplido besamanos , que por cierto 
hacia un estraño contraste con los andrajos que 
cubrían las carnes de algunos. Cuando uno con
sidera ios grandiosos resudados que puede produ
cir este establecimiento para lo futuro, mejoran
do el estado de todos los españ des con el don 
precioso da la educación, siente uno ensanchárse
le el corazón y acudir á los ojos lagrimas de ter
nura y de reconocimiento hacia el benéfico i n 
ventor, y hacia las personas que se han desvela
do por restablecer eu España su sistema. 

( f í . del C.) 

•mi 
FONDOS PÚBI-1COS. 

Los de nuestra bolsa siguen bajando considera
blemente. /?yer sábado no se hicieron mas que 
tres operaciones, dos de títulos del 4 por 100 á 
47 I Y 47 i P01, !a corta suma de 50a.000 rea
les y una de deuda sin interés á 14 por valor de 
un millón. Esta progresión descendente en las ope
raciones y las cuotas vienen con especialidad des
de que empezó á discutirse el proyecto de ley 
de deuda interior ; se agrabó el mal con la de
cisión sobre vaies 110 consolidados; crecii toda
vía con negar los doce mi ¡iones de amortización 
y la consolidación de la deuda negociable al 5 
por 100 papel, y se aumenta la desconfianza en 
ia deuda de si se devolverán á los compradores 
cié bienes nacionales las. fincas ó ¡os créditos. Sí 
se resolviese esto ultimo la baja de los fondos se
rá ínliaitameiitc mayor, por el desnivel enorme 
que, habrá sobre el que ya existe entre el papel 
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circuíante y el metálico. 

Pero ademas de todas estas causas poderosas 
hay otra que hiere mucho el crédito ios justos re
celos de ios espectadores, viendo las quiebras que 
sujeden, y la falta de buena fé que se descubre 
en algunos jugadores. Entre las ocurrencias desa
gradables que llaman la atención de los asisten
tes á la bolsa , es tnuy notable la fuga de Don 
Pedro Lavedán ; y como en &stas cosas conviene 
que ia verdad aparezca, y que no se confunda» 
justos con pecadores j vamos á dar una noticis 
biográfico histórica de este sugeto y de su desa
parición por lo que puede interesar al comercio, 
á fin de que los especuladores sean cautos y no 
se dejen llevar ligeramente de las apariencias. La 
buena fé del comercio debe fundarse en una con
ducta acrisolada, en una larga observación en un 
buen porte nunca desmentido. 

D . Pedro Lavedan , según hemos podido saber 
es natural de la villa de Muel , en Aragón, p ro 
vincia de Zaragoza , partido de la ^Imunia, hijo 
del maestro de primeras, letras de aquel pueblo. 
A la edad de 13 á 14 años vino á esta corte y 
fué admitido en clase de dependiente en la ca
sa comercio de D. Francisco Pérez Alonso, don
de se le destinó al desempeño de las ocupacio
nes mas inferiores de un escritorio. En este esta
do se hallaba hace año y medio, cuando los ne
gocios de la bolsa principiaron á tomar' incremento. 
La residencia en la casa del Sr. Pérez Alonso le? 
ofrecía frecuentes ocasiones de oír hablar de es
peculaciones , y fué suficiente á despertar en el 
alma de este joven un deseo vehemente de enri
quecer en este tiempo y con poco trabajo. Se pre
sentó en la bolsa de Madrid sin mas garantía que 
la de 3 á 4000 rs. ahorrados de su pequeño sala
rio. Los agentes menos escrupulosos entonces que 
lo que la esperiencía les ha obligado á ser 
después, le facilitaron varios negocios á prima y 
algunos sin ella , de bastante cuantía j aunque d i 
cen que en la creencia de que el joven Lavedán 
especulaba de cuenta-mitad, ó por comisión de sa 
principal. Lejos de ser así manifestó publicamen
te el Sr. Pérez Alonso para gobierno de los que 
fiaban á su dependiente, que este ninguna respon
sabilidad les podía ofrecer, y que por su parte 
no tenía intervención en tales operaciones. Cuan
do por fallecimiento del espresado Sr. Pérez A l o n 
so, dejó la casa Lavedan, se le graduaba un ca
pital de tres mil duros, y entonces fué cuando 
desplegó su desmedida ambición descubriendo una 
tendencia peligrosa que no podía ocultarse á los 
ojos menos perspicaces. Con tan corto capital se 
arrojó á comprar de una vez 15 millones de va
rias clases de deuda, cuyo valor efectivo ascen
día á mas de 4 millones de reales. La sola baja 
de un 2 por 1 0 0 , muy moderado en verdad, si 
se compara con las que han oeurrido en las os
cilaciones de nuestra bolsa, le hubiera causado una 
pérdida equivalente al quíntuplo de los fondos que 
poseía ; pero la suerte le fue propicia, y la su
bida de los fondos públicos le proporcionó ven-
rajas de bastante considen-cion. No fué necesario 
mas para que agentes y capitalistas le dispensa
sen toda su confianza y el que un año antes se; 



hallaba obscurecido en el rincón de un escrito
rio ; que ni por sus antecedentes ni por su edad 
ofrecía seguridades de honradez y capacidad; apa
reció como por encanto figurando entre: los p r i 
meros •líegociantes de la cap i t a l , y (con dolor lo 
decimos) gozando de un c réd i to en la plaza que 
50I0 deben merecer personas en quienes concurran 
cualidades que tío p o d í a justií icar el Sr. Lavedan. 
Con tales e l émenros -nada se o p o n í a á sus proyec
tos y su; temeridad y sed de riquezas , crecía á 
la par que su fa-cticio c r éd i t o . As i fué como sin 
calcular el p o r v e n i r , sin rn i ramien ío alguno á las 
personas que c o m p r o m e t í a , e m p r e n d i ó operacio
nes que hubiera arredrado á la casa mas respeta
b l e , llegando hasta el ptinro en q ü e la ác tua l pa
ralización y ba já de los fondos han sido, suficien
tes para dar en tierra con edificio tan falso en 
volviendo en sus ruinas á unos, y á c e l e r a n d ó la 
caridad de otros. 

E i d i a 29 del mes último entre once y doce de la 
mañana salió Lavedan de su casa en un coche de 
alquiler a c o m p a ñ a d o de su esposa, que aun no 
contaba veinte días de matrimonios y hab iéndose 
apeado en las afueras de la puerta de Alcalá', se 
dice que se fue como' de paseo hasta la venta del 
E s p í r i t u Santo, donde tenia preparados ios medios 
de su fuga. 

( E . delC.) 
Vitoria 1. 0 de mayo,. 

Antes de ayer á la tarde entró en esta c iu
dad la división de Alava mandada por el b r i 
gadier coronel del provincial de Chinchilla va-
ron del Solar de Espinosa, por haberse d i r ig i 
do á Madrid con alguna importante comisión el 
Exento. Sr. comandante general de estas Provin
cias D . Luis Fernandez de Córdoba , quien el 
mismo dia 29 se despidió en Miranda de las tro-t 

pas de su inmediato mandó con la órden del dia 
que insertamos á cont inuación. 

«Las ocupaciones de mi puesto pudieron soló 
hacerme diferir hasta ahora el manifestar á las tro
pas que operan bajo mis inmediatas órdenes , lo 
justamente orgulloso y satisfecho que estoy de su 
conducta en los dias 2 1 , 22 y 23 del presente. 
Esta división se ha hecho digná de que el Excmo. 
Sr. comandante general en gefe , ministro de la 
Guerra, haya remarcado particularmente su sereni
dad y denuedo para combatir, su orden y disciplina 
en todas circunstancias; prendas todavia mas reco
mendables que el valor y el desprecio de la vida. 

E l 3 . 0 batallón de voluntafios de Aragón es 
un bizarro batallón y yo rae felicito de haberle 
cuidadosamente procurado la ocasión de acredi
tarlo, espiando la falta que obscurecia su reputa
ción y buen nombre, cuando, sorprendida y sedu
cida su buena fe , se hizo culpable de un esceso 
que acaba de borrar con su sángfe y con sas ar
mas. La carga á la bayoneta que di con este cuer
po en la mañana del 22 es ano de los hechos mas 
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brillantes de esta guerra y decidió e! triunfo en 
aquel dia de las armas de S. M . 

Doy pues las gracias á todos los individuos del 
expresado batallón por su bizarrísimo cohiporta-
miento y Ies aseguro .de la estimación y ámiétad de 
su Ceneral. He solicitado de S. M . las recompen
sas debidas á los que mas se distinguieron. 

L k conducta del capitán del 2. 0 regimiento 
de caballería de línea D . Manuel Acebedo y de 
los pocos valientes de su mismo cuerpo , á cuja 
cabeza cargó y acuchilló á las guerrillas rebeldes 
en la acción de la tarde del mismo dia, costenien-
do asi las masas enemigas que marciiaban sobre 
nuestra retaguardia, es igualmente digna de esta 
honrosa mención, de la gratitud qüe ¡es tributo de 
servir de ejemplo y estimulo á sus compañeros, y 
de la recompensa que para este oficial he solici
tado de la Reina N t r a . Sra. 

Lo'S batallones de cazadores de ¡a Guardia Real 
Pronvincial y el de Ch ind i iüa , qúe saliendo del 
desfiladero con el mayor orden y serenidad, for
maron ea el llano á la vista de la caballería ene
miga como podían hacerlo eb ün campo de ma
niobra, y pidieron con el mayor ardor y el mas 
generoso entusiasmo marchat sbbre las masas ene-

1 migas, estos batallones digo , correspondieron a 
lo que de ellos esperaba k al espíritu, decisión y 
disciplina que han sabido inspirarles sus bene*' 
méritos gefes y oficiales. 

£ 1 coronel del regimiehto de Córdoba D . José 
Burén hizo un servicio i irby señalado á las arfnas 
en la tarde del 22 y SÍ, condujo con el valora se
renidad y pericia qüe Éüetapre, por cuyas pfeodssf 
es citado como Uno de los gefes mas distinguidos 

, y acreditados de este ejército. 
La compañía de ca¿adores del batallón del 4 . 0 

'de- ligeros se hizo remarcable por su fcellísinia 
conducta eh la noche del 22 . Doy gracias á sút 
capitán D . Ignacio Capuzo y comp£j1eros: una 
comisión del Excmo. Sr. comandante senefal en 
gefe me obliga á ausentarme temporalmente da 
vosotros con quienes he partido glorias , peli
gros y fatigas y á quienes he conducido siempre 
por la senda del honor y del deber. Volveremos 
pronto á combatir juntos por los derechos de nues
tra inocente y legítima Reina y por las libertades 
de la patria. Entre tanto recomiendo á todos la 
preciosa conservación de la disciplina y del or
den , que han sido objeto de mis perseverantes es
fuerzos, porque son prendas y condiciones inse
parables de la victoria^ ellas nos han preservado 
siempre de desgracias y derrotas y os aseguran 
también lá tierna memoria, gratitud y amistad da 
vuestros compañeros de armas y general~Luis 
Fernandez de Córdoba. (JS. de A . ) 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 
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